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SÉPTIMA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, a 28 de enero de 2021 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de 

conformidad con los artículos 6* y 8? de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4 fracción 1, 1 fracción |, 64, 65 fracciones 1, Il, VIIl y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 

143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como 
del procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 

Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los 

artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del 

entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del 
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano 

Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de 

solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 

recursos de revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días 
veinticinco, veintiséis y veintisiete de enero del dos mil veintiuno, se envió a los miembros del 
Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y solicitudes 

para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación 

se relacionan: 

1, ACCESC) A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las 
unidades administrativas, a las solicitudes de información con números de folio: 

> 0064100003721 >» 0064100082521 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de la unidad 

administrativa, a las solicitudes de información pública con números de folio: 

> 0064100096921 > 0064100198121 > 0064103183820 
> 0064103294420 > 0064100190021 > 0064103363420 v 
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Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a ¡as solicitudes 

de información pública con números de folio: 

> 0064103133520 > 0064103257320 > 0064103248920 
> 0064102286620 

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a las 
solicitudes de información pública con números de folio: 

>» 0064103153220 >» 0064103304420 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública 
que a continuación se enlistan: 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, 

+ 0064100101221 >» 0064103301620 > 0064103292820 
> 0064100136621 > 0064103302520 >» 0064103315620 
>» 0064103305320 > 0064100101021 > 0064103337720 
> 0064103316020 > 0064103302920 >» 0064103338020 
> 0064103322920 > 0064103321720 >» 0064103339220 
+ 0064103315320 >» 0064100100721 > 0064103257920 
+ 0064103316120 > 0064103322620 >» 0064100100821 
+ 0064103316220 

omitiéndose datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

> 

>» 0064102207620 

0064100080021 > 
> 

0064103141220 
0064103166920 

> 
> 

0064103316620 
0064103294120 

= 

ACUERDO CTSP-0054/01/2021.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información 
respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentada en esta sesión de 
Comité, de conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0055/01/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad 
de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas 
en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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ACUERDO CTSP-0056/01/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la 
inexistencia de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública 
presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0057/09/2020.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la 
inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes de acceso a información 
pública preseritadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 
141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0058/01/2021.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las 
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 65 fracción ll y 135 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios 

para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité 

de Transparencia del IMSS. 

ACUERDO CTSP-0059/01/2021.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la 
información presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 113, 

117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Declaratoria ce no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos 
personales en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de 

las solicitudes con números de folio: 

> 0064103291420 >» 0064100181021 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en 
los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con 
números de: folio: 

> 0064100120821 > 0064100125921 > 006410017822 
> 0064100207321 > 0064100177021 > 0064100199621 
+ 0064100210221 > 0064100181921 > 0064100214521 
> 0064100133521 > 0064100199421 >» 0064103365520 

y 
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> 0064100152921 >» 0064100142621 > 0064100085921 
>» 0064100011821 > 0064100157921 >» 0064100178621 
> 0064100093821 > 0064100159721 > 0064100206521 
> 0064100168121 > 0064100186121 >» 0064100214-121 
+ 0064100176221 > 0064103267720 > 006410012'7021 
+ 0064100200021 >» 0064103350920 >» 0064100230321 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO con números de folio: 

> 0064103362520 > 0064103373120 > 0064100109421 
> 0064100117321 >» 0064100182221 >» 0064100140621 
> 0064100013721 > 0064100114821 > 0064100156421 
> 0064100018221 > 0064100149021 >» 0064100148621 
> 0064100168321 > 0064100197621 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO que a continuación se enlistan: 

> 0064103273220 >» 0064103300820 > 0064103325920 
>» 0064103325820 >» 0064103325420 

ACUERDO CTSP-0060/01/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, 
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de la solicitud presentada 
en esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, “racción IV; 83 

y 84, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados 

ACUERDO CTSP-0061/01/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistericia de la 
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas 
en esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segunco párrafo del 

artículo 53 y 84, fracción IIl de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados. 
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ACUERDO C“SP-0062/01/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la 
inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los 

derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité, lo anterior con base en lo dispuesto 
por el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción lll de la Ley General de Protección de 
Datos Personiiles en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CT5P-0063/01/2021.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como 
en el numerel 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces 
Comité cle Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 1 
fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VII! y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, 

fracción Ill de la LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de votos los 
integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

Licenciado Gustavo Aguirre Lona, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y 
Suplente: del Titular del Órgano Interno de Control y Georgina Patiño Estrada, miembro del 
Comité cle Transparencia y Titular del Área Coordinadora de Archivos.     MIEMBROS DEL AITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

  

  

Georgina Patiño Estrada 

Acta de la Séptima Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 28 de enero de 2021. 

 


